
 

 



 

1. INTRODUCCIÓN 
 
 

Mediante Resolución ADMQ 005-2024, del 24 de enero de 2024, el Alcalde del Distrito 

Metropolitano de Quito, Sr. Pabel Muñoz López, resolvió crear la Administración Zonal del 

Chocó Andino (AZCA) como ente de gestión desconcentrada del GADDMQ. Esta 

administración abarca las parroquias rurales de Nono, Calacalí, Nanegalito, Nanegal, Gualea 

y Pacto, donde se garantiza el acceso a servicios municipales de forma directa, oportuna y 

territorialmente pertinente. 

En el marco de lo dispuesto en el artículo 95 de la Constitución del Ecuador, artículo 56 de la 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana, así como la Resolución No. CPCCS-PLE- SG-069-

2021-476, y en cumplimiento del cronograma establecido por el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social (CPCCS), Fase I, las instituciones están obligadas a consolidar la 

información cuantitativa y cualitativa de la gestión anual y evaluar los resultados alcanzados 

en el periodo fiscal concluido. 

En este contexto, el Informe Narrativo de Rendición de Cuentas 2025 de la AZCA se elabora 

en cumplimiento de los principios de transparencia, participación ciudadana y control social 

establecidos en la normativa vigente, y responde a las demandas informativas priorizadas por 

la comunidad del territorio.  

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-2026-0122-M, Oficios Nros. GADDMQ-AZCA-

2026-0355-O, 0356-O, 0357-O, 0358-O y 0359-O de 09 de marzo de 2026, y Memorando Nro. 

GADDMQ-AZCA-2026-0124-M de 10 de marzo de 2026; se realiza la invitación a la “Asamblea 

de Consulta Ciudadana para el proceso de Rendición de Cuentas de la AZCA 2025, adicional 

se remite la siguiente documentación: Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PMDOT), Plan de Gobierno del Alcalde 2023-2027 (PGA) y el Plan Operativo Anual 

(POA) 2025. 

Con fecha 12 de marzo de 2026, se llevó a cabo la reunión con la Asamblea Ciudadana Local 

del Chocó Andino, como mecanismo legítimo de consulta y deliberación sobre los temas de 

interés para la rendición de cuentas. En este contexto se procede a conformar mesas de 

trabajo por ejes de gestión; y, se recopilan las consultas ciudadanas para la rendición de 

cuentas 2025. 

Con fecha 20 de marzo de 2026, se conforma el Equipo Técnico Mixto, integrado por 

funcionarios de la Administración Zonal del Chocó Andino y representantes ciudadanos; y, que 



 

son los encargados de conformar las dos Comisiones Mixtas, mismas que son responsables 

del desarrollo metodológico, levantamiento de consultas y validación de contenidos.  

La comisión mixta 1 se encuentra conformada por ciudadanos y técnicos de la Administración 

Zonal, tiene como finalidad la elaboración del informe de Rendición de Cuentas, la Comisión 2 

se encuentra conformada por la ciudadanía y técnicos de la Administración Zonal, su 

responsabilidad es organizar la deliberación pública y la evaluación del informe institucional. 

2. OBJETIVO 
 

Dar conocer a la ciudadanía, la gestión realizada por la Administración Zonal del Chocó Andino, 

en el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2025, conforme a la 

ejecución de programas y proyectos contemplados en el Plan Operativo Anual (POA) 2025, 

alineados al Plan del Gobierno del señor Alcalde como máxima autoridad del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito. 

3. DESARROLLO DE CONTENIDOS 
 

3.1. LOGROS DE LA GESTIÓN 
 
A continuación, se presentan los principales resultados obtenidos por la AZCA en el periodo 

fiscal 2025, desagregados por eje de desarrollo del Plan de Gobierno del Alcalde (PGA 2023-

2027). 

 
Eje 1. Hábitat, Seguridad y Convivencia Ciudadana 

 
Objetivo del eje de desarrollo 

Obj. 2. Consolidar una ciudad segura, sostenible e integrada, que cuide la vida en todas sus 

formas y que fortalezca la paz, el orden y la convivencia ciudadana. 

Resultados anuales 

• 12 obras ejecutadas con Presupuestos Participativos. 

• 70 inspecciones técnicas de factibilidad de obra Presupuestos Participativos 2025-2026.  

• 17 PUCAS (Permiso Único de Comerciantes Autónomos) procesados. 

• 34 autorizaciones de ocupación del espacio público. 

• 1 autorización de rotura y/o utilización de acera para ocupación o construcción. 

• 10 coordinaciones de eventos masivos. 

• 31 solicitudes ciudadanas de seguridad y gestión de riesgos atendidas. 

• 4 ferias de seguridad realizadas. 



 

• 5 comités de seguridad conformados en Calacalí (2), Nono, Nanegalito y Pacto Centro. 

• 1.501 personas beneficiadas con acciones relacionadas a gestión de riesgos en 

territorio. 

 

Eje 2. Trabajo, economía, producción, emprendimiento e innovación 

 

Objetivo del eje de desarrollo 

Obj. 1. Mejorar la calidad de vida e incrementar el bienestar de la población, con justicia, 

igualdad y equidad; mediante la generación de oportunidades y de fuentes de trabajo digno, 

de la reducción de brechas y el combate a la exclusión. 

Resultados anuales 

• 5 proyectos sociales ejecutados con presupuestos participativos. 

• 800 actores productivos beneficiados a través de acciones que fortalezcan sus 

capacidades y fomenten el tejido productivo territorial. 

• 8 ferias de desarrollo productivo (Expo café de Quito 2025, Café del Chocó Andino en 

Tulipe, Chocó sobre ruedas, Feria de emprendimientos en Gualea, 2 Ferias de 

emprendimientos en Pacto, Feria agro productiva en Calacalí, Feria de Sabores y 

Saberes del Chocó Andino). 

• 192 kits de insumos agropecuarios entregados. 

• Realización de 2 escuelas de las chacras. 

• 6 capacitaciones y mesas de trabajo con emprendimientos locales, actores turísticos y 

mujeres emprendedoras. 

• 1 Taller de emprendimiento verde. 

• 1 Escuela de turismo sostenible. 

 

Eje 3. Bienestar, derechos y protección social 

 

Objetivo del eje de desarrollo 

 

Obj 1. Mejorar la calidad de vida e incrementar el bienestar de la población, con justicia, 

igualdad y equidad; mediante la generación de oportunidades y de fuentes de trabajo digno, 

de la reducción de brechas y el combate a la exclusión. 



 

 

 

Resultados anuales 

• 2 Casas Somos operativas y 76 Talleres realizados (bailoterapia, bastoneras, 

manualidades, corte y confección, panadería, entre otros), beneficiando a 5.775 

personas. 

• Ejecución de campamentos vacacionales, con la participación de 630 niños en el ciclo 

costa y 200 niños en el ciclo sierra. 

• 105 jóvenes voluntarios formados en derechos, ciudadanía y participación. 

• 50 adolescentes de Unidades Educativas Municipales formados como líderes y 

lideresas en temas de promoción de la salud y prevención de la enfermedad. 

• 1.675 personas sensibilizadas mediante acciones de promoción de derechos 

(capacitaciones, eventos, ferias, conversatorios, entre otros). 

• 40 visitas de rutina de asesoría técnica a manipuladores de alimentos, realizadas a 

Quito Guaguas, mercados y centros de atención de responsabilidad municipal. 

 

Eje 4. Movilidad Sostenible 

 

Objetivo del eje de desarrollo 

 

Obj 2. Consolidar una ciudad segura, sostenible e integrada, que cuide la vida en todas sus 

formas y que fortalezca la paz, el orden y la convivencia ciudadana. 

Resultados anuales 

En el año 2025, la Administración Zonal no contó con presupuesto de inversión para la 

ejecución de planes viales de movilidad. 

Eje 5. Territorio intercultural, ecológico, deportivo y activo 

 

Objetivo del eje de desarrollo 

Obj 1. Mejorar la calidad de vida e incrementar el bienestar de la población, con justicia, 

igualdad y equidad; mediante la generación de oportunidades y de fuentes de trabajo digno, 

de la reducción de brechas y el combate a la exclusión. 



 

Resultados anuales 

• 22 Eventos culturales realizados (Festival del Chocó Andino en Nono, Festival de la 

yuca en Gualea, Festival de la caña en Pacto, festival del Choclo en Calacalí, entre 

otros). 

• 1675 personas sensibilizadas con acciones de protección de derechos. 

• 9 secciones de quebradas intervenidas con acciones de protección ambiental. 

• 1.308 m de cercado con alambre de púas en acceso a quebradas. 

• Limpieza de desechos en 17.416 m2. 

• 1.755 plantas nativas sembradas. 

• 41 mingas realizadas. 

• 22 Certificados Ambientales gestionados ante la Autoridad Ambiental. 

• Se llevó a cabo el mantenimiento de áreas verdes y jardines de los parques de las 6 

parroquias del Chocó Andino. 

Eje 6. Gestión Metropolitana 

 

Objetivo del eje de desarrollo 

 

Obj 3. Alcanzar una gestión eficiente, participativa, desconcentrada y transparente; un 

municipio cercano a la ciudadanía 

Resultados anuales 

• 1.000 personas involucradas en el sistema de participación ciudadana y control social. 

• 1 agenda de desarrollo barrial elaborada (Comuna el Porvenir). 

• 6 Asambleas parroquiales de priorización de presupuestos participativos 2025-2026. 

• El Balcón de Servicios, realizó un total de 5.402 atenciones presenciales en temas 

relacionados con patentes municipales, asesoría catastral, asesoría de trámites en 

línea, actualización de usuarios, asesoría de impuestos municipales, entre otros. 

• 212 Licencias para el Ejercicio de las Actividades Económicas LUAE. 

• Implementación de 1 punto de atención ciudadana en Calacalí. 

• Implementación de la iniciativa SER QUITO, permitiendo llevar los servicios de 20 

dependencias municipales a las parroquias de Pacto, Nono, Calacalí, Gualea y 

Nanegal, con un total 616 atenciones en territorio. 

 



 

4. INFORMACIÓN FINANCIERA 

 

Conforme la cédula presupuestaria, al 31 de diciembre de 2025, el codificado total de la AZCA 

fué de $2.338.992,43, con un porcentaje de ejecución presupuestaria de 72,50% 

($1.695.736,94).  

 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación, el detalle según el tipo de gasto. 
 

Plan Anual de Inversión 
 

Centros Comunitarios Somos Quito 

 

El proyecto contó con una asignación presupuestaria de $17.909,63, de los cuales se devengó 

el 100% del presupuesto, lo que permitió mantener operativas a las dos Casas Somos 

(Nanegalito y Pacto), y que a su vez, generen espacios de beneficio a la ciudadanía, como: 

talleres y cursos de bailoterapia, bastoneras, manualidades, corte y confección, panadería, 

entre otros; encuentros, ferias, festivales, actividades deportivas y de iniciativa comunitaria, 

adicional salidas recreativas y pedagógicas permitiendo beneficiar a 5.775 personas 

(principalmente a niños, niñas, personas con discapacidad y adultos mayores). 

 

Fortalecimiento de la Infraestructura y Espacio Público 

 

El presupuesto asignado al proyecto fue de $146.367,56, de los cuales se devengó el 37,56% 

($54.974,40), permitiendo realizar el mantenimiento de áreas verdes en jardines, plazas, 

redondeles y parterres. Adicional se pudo realizar la compra e instalación de juegos infantiles 

como: “Juegos #28”, “Juegos #10”, “Juegos #7”, “Juegos múltiple 5”, “Carrusel abierto” y 

“Carrusel esfera”, para dinamizar los espacios públicos, fomentando la participación ciudadana 

y el uso comunitario de los parques de las 6 parroquias del Chocó Andino, beneficiando a 

20.000 personas. 

 

 

 

Tipo de Gasto Codificado Devengado % Ejecución 

Inversión 1.967.181,25 1.404.168,25 71,38% 

Corriente 371.811,18 291.568,69 78,42% 

TOTAL 2.338.992,43 1.695.736,94 72,50% 



 

Fortalecimiento Integral del Sistema de Participación Ciudadana y Control Social 

 

El presupuesto del proyecto en el año 2025 fue de $8.868,57, con un porcentaje de devengo, 

del 92,57% ($8.209,77). Se desarrollaron talleres de fortalecimiento organizativo, asambleas 

parroquiales de socialización y priorización de presupuestos participativos, mesas de trabajo, 

desarrollo del proceso de rendición de cuentas, gabinetes parroquiales junto a dirigentes 

comunitarios, y socializaciones de la Ordenanza 137, beneficiando a 1.000 personas que 

pudieron involucrarse en el sistema de participación ciudadana y control social. 

 

Implementación de Políticas de Desarrollo Social, Fomento Económico y Productivo en 

el Territorio 

 

Al 31 de diciembre de 2025, de un presupuesto total de $206.020,97, se devengó el 74,28% 

($153.040,53). Entre los principales hitos se detalla lo siguiente: se realizaron 22 actividades 

artísticas y culturales como el festival de la yuca en Gualea, festival de la caña en Pacto, Café 

del Chocó Andino en Tulipe, Festival del Chocó Andino en Nono, con un total de 7.072 

beneficiarios, entre asistentes, gestores culturales, organizadores, etc. Se han beneficiado 800 

personas, entre caficultores, productores, emprendedores, actores turísticos y productivos 

mediante la realización de ferias, talleres, capacitaciones y mesas de trabajo ofertadas en el 

territorio. Por otra parte, se conformaron 5 comités de seguridad en: Caspigasí-Calacalí, San 

José-Calacalí, Nono, Nanegalito y Pacto Centro, beneficiando a 1.000 personas; adicional 1.500 

personas beneficiadas con acciones de gestión de riesgos como ferias, atenciones de 

emergencias, entre otros. Se ha sensibilizado a 1.675 personas con acciones de promoción de 

derechos con énfasis en grupos de atención prioritaria. Se ha reforestado y recuperado 9 

secciones de quebradas, beneficiando a 3.000 habitantes de las parroquias del Chocó Andino. 

Se ha formado a 50 adolescentes como líderes y lideresas en promoción de la salud. 

 

Infraestructura, Espacio Público y Desarrollo Social con Priorización Ciudadana  

 

El proyecto contó con una asignación presupuestaria de $1.549.550,86, de los cuales se 

devengó el 73,15% ($1.133.453,26). Se ejecutaron 12 obras de espacio público, e 

infraestructura comunitaria en estadios, escuelas, parques y áreas recreativas; así también se 

llevaron a cabo los 5 proyectos sociales priorizados por la ciudadanía donde se recibieron 

capacitaciones para fomentar el desarrollo productivo y la reactivación turística de las 

parroquias de Calacalí, Nono, Nanegalito, Nanegal, Pacto y Gualea, beneficiando alrededor 



 

de 20.000 personas. 

Juventud-es Quito 

Al 31 de diciembre de 2025, de un presupuesto total de $38.463,66, se devengó el 95,10% 

($36.580,66). Se ejecutaron con éxito los Campamentos Vacacionales “Sol y Viento 2025” con 

la participación activa de 630 niños y 70 voluntarios en el ciclo Costa; y 200 niños y 35 voluntarios 

en el Ciclo Sierra. Los jóvenes voluntarios recibieron formación en derechos, ciudadanía, 

liderazgo y sostenibilidad, impulsando así su rol como agentes de cambio en sus comunidades, 

y promoviendo su participación como guías en los campamentos vacacionales, donde los niños 

pudieron ser partícipes de actividades educativas, deportivas, de reconocimiento y conservación 

del ambiente, inclusión social y promoción de las diversidades, desarrollo de juegos 

tradicionales; y, paseos. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

Gestión de Gasto Permanente 
 
El proyecto gestión administrativa tuvo un presupuesto total de $ 371.811,18, de los cuales se 
devengó el 78,42% ($291.568,69). La correcta utilización de estos recursos permitió garantizar 
la operatividad de los servicios municipales, entre los principales procesos, constan la 
readecuación y mantenimiento del edificio de la Administración Zonal, contratación del servicio 
de seguridad, servicio de limpieza, servicio de alquiler de camionetas, adquisición de suministros 
de oficina, muebles de oficina, escritorios y sillas, impresoras, computadores y cableado 
estructurado, beneficiando a los servidores municipales y a la ciudadanía de las 6 parroquias del 
Chocó Andino. 
 

 
 
 

 
 
 
 

Proyecto Codificado Devengado % Ejecución 

Centros Comunitarios Somos Quito 17.909,63 17.909,63 100,00% 

Fortalecimiento de la Infraestructura y 
Espacio Público 

146.367,56 54.974,40 37,56% 

Fortalecimiento Integral del Sistema de 
Participación Ciudadana y Control Social 

8.868,57 8.209,77 92,57% 

Implementación de Políticas de Desarrollo 
Social, Fomento Económico y Productivo 
en el Territorio 

206.020,97 153.040,53 74,28% 

Infraestructura, Espacio Público y 
Desarrollo Social con Priorización 
Ciudadana 

1.549.550,86 1.133.453,26 73,15% 

Juventud-es Quito 38.463,66 36.580,66 95,10% 

TOTAL 1.967.181,25 1.404.168,25 71,38% 

Proyecto Codificado Devengado % Ejecución 

Gestión Administrativa 371.811,18 291.568,69 78,42% 

TOTAL 371.811,18 291.568,69 78,42% 



 

5. PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
 

En el año 2025 la Administración Zonal recibió un presupuesto total de $ 2.338.992,43, de los 

cuales el 66,25% ($ 1.549.550,86) se asignó al proyecto: “Infraestructura, Espacio Público y 

Desarrollo Social con Priorización Ciudadana”, mediante la priorización ciudadana en Asambleas 

de Presupuestos Participativos. 

 

Detalle 
Presupuesto 
Planificado 

Presupuesto 
invertido 

% de 
Ejecución  

Obras 1.471.517,90 1.079.432,44 73,36% 

Proyectos Sociales 78.032,96 54.020,82 69,23% 

Total  1.549.550,86 1.133.453,26 73,15% 

 
A continuación, se detallan las obras y proyectos sociales priorizados por la ciudadanía en el 

año 2025. 

 

Tipo 
inversión 

Nombre Presupuesto 
 

Estado 

Obras 

Adecuación y embellecimiento del parque central de Nanegalito. 50.000,00 Ejecutado 

Adoquinado de patio interno e intervención de cancha deportiva del 
predio 5793154, parroquia Calacalí 

58.268,24 Ejecutado 

Adoquinado en la vía principal del barrio La Perla, parroquia 
Nanegal 

56.000,00 Ejecución en 2026 

Cambio de techos de las aulas de la escuela línea equinoccial, 
parroquia Calacalí 

58.268,24 Ejecutado 

Construcción de camerinos, baños, tarima y cubierta metálica en la 
cancha de volley de la comunidad Guayabillas, parroquia Pacto 

99.485,97 Ejecutado 

Construcción de camerinos, duchas, bar y baños en el estadio 
Roberto Miño, parroquia Nanegal 

73.000,00 Ejecutado 

Construcción de cubierta metálica en la cancha de volley de la 
comuna Sahuangal, parroquia Pacto. 

103.140,16 Ejecutado 

Construcción de la primera etapa del área recreativa en el predio 
municipal 5603613 barrio Caspigasí del Carmen, parroquia 

Calacalí. 
35.000,00 Ejecutado 

Construcción de salón de uso múltiple sector Nono centro, 
parroquia Nono 

127.000,00 Ejecución en 2026 

Construcción de un muro de contención en el predio 782492, vía 
palmitopamba, parroquia Nanegal. 

64.298,70 Ejecutado 

Construcción de un salón de uso múltiple, Barrio San Francisco, 
parroquia Nanegalito 

133.000,99 
Culmina ejecución 

en 2026 

Construcción del área recreativa en el predio municipal 3640520 
barrio San Juan, parroquia Calacalí 

48.644,11 
En proceso de 
repriorización 

Construcción del sistema de drenaje y mejoramiento general del 
estadio Celimo Portilla, parroquia Gualea. 

188.343,24 Ejecutado 

Mejoramiento del parque en predio municipal 5784104, comuna 
Santa Elena, parroquia Nanegalito 

60.000,00 
Culmina ejecución 

en 2026 

Mejoramiento del parque infantil predio nro. 782498, parroquia 
Gualea 

134.983,44 Ejecutado 

Mejoramiento del predio 545428, centro poblado de Nono, 
parroquia Nono 

110.000,00 Ejecutado 

Remodelación y mejoramiento de la casa comunal de la comuna 
Alaspungo de la parroquia Nono 

72.084,81 Ejecutado 

Fomento artístico en muralismo 3.460,00 Ejecutado 



 

Proyecto 
Sociales 

Protección del área ecológica del matorral en la comunidad de 
Rayocucho, Parroquia Calacalí 

38.268,24 Ejecutado 

Reactivación económica de Calacalí 11.268,24 Ejecutado 

Servicios de capacitación en decoraciones temáticas para eventos 
y globoflexia 

15.268,24 Ejecutado 

Servicios de formación con metodología lúdica en el idioma ingles 
con proyección al desarrollo turístico de la zona 

9.768,24 Ejecutado 

Total 1.549.550,86 
 

 
 
6. CONSULTAS CIUDADANAS 
 
Eje 1: Hábitat, Seguridad y Convivencia Ciudadana 

Respecto al eje de Hábitat, Seguridad y Convivencia Ciudadana, se informa que la 

ciudadanía no presentó consultas ni propuestas específicas para esta mesa temática. 

Eje 2: Trabajo, economía, producción, emprendimiento e innovación 
 

Preguntas planteadas por la ciudadanía 
 

Respuesta  

¿Cuál es la inversión en economía productiva? 

Gustavo Morillo (Nanegal) 

Se realizaron 7 procesos de presupuestos 
participativos por un monto total de $74. 572,96 ( 
Contratación del servicio de capacitación en 
decoraciones temáticas para eventos y globoflexia 
por $7000; Servicios de formación con 
metodología lúdica en el idioma inglés con 
proyección al desarrollo turístico de la zona por 
$5960; Contratación del servició de capacitación 
para la reactivación económica de Calacalí por 
$4500; Contratación del servicio de capacitación a 
los actores productivos para la protección del área 
ecológica del matorral en la comunidad de 
Rayocucho, parroquia Calacalí por $7440;  
Adquisición de varias especies de plantas nativas 
para la protección del área ecológica del matorral 
en la comunidad de Rayocucho, parroquia Calacalí 
por $9900; por Contratación del servicio de 
cuadrillas para la protección del área ecológica del 
matorral en la comunidad de Rayocucho, parroquia 
Calacalí por $9300 ; Adquisición de materiales de 
ferretería para la protección del área ecológica del 
matorral en la comunidad de Rayocucho, parroquia 
Calacalí por $ 6501 ) y 3 procesos de gasto de 
inversión del área de desarrollo de $80.625,24 
(Adquisición de insumos agropecuarios para el 
fortalecimiento productivo de las unidades de 
producción agrícola de la Administración Zonal 
Chocó Andino por $ 23.416,34; Contratación del 
servicio de capacitaciones para fortalecimiento de 
la gestión y sostenibilidad de la productividad y 
empleabilidad por $ 13.000; Contratación del 
servicio de refrigerios para los asistentes a las 
capacitaciones y ferias para el fortalecimiento de 
las capacidades de actores productivos del DMQ 
por $2.623,50) 

 
 



 

Eje 3: Bienestar, derechos y protección social 
 
En lo que respecta al Eje 3: Bienestar, derechos y protección social, no se recibieron consultas ni inquietudes por 
parte de la ciudadanía durante el proceso de participación. 

 
Eje 4: Movilidad sostenible 
 

Preguntas planteadas por la ciudadanía 
 

Respuesta  

¿Qué acciones se realizaron para el mejoramiento de las 

rutas ciclísticas en el 2025? 

Gloria Gonzales (Nanegalito) 

En coordinación con el "Team Chocó Andino", en el 
mes de julio se desarrolló el paseo ciclístico "Ruta 
de los Yumbos 21k", evento que impulsó el 
desarrollo local a través de la promoción del 
cicloturismo.    

 
 
Eje 5: Territorio intercultural, ecológico, deportivo y activo 
 

Preguntas planteadas por la ciudadanía 
 

Respuesta  

¿Qué acciones se realizaron sobre recuperación de 

quebradas y reforestación? 

Mercedes Vaca (Nanegal) 

Reforestación en Calacalí, La Magdalena, Nono, 
Erradicación Susanita San Francisco-Nanegalito, 
Reforestación Gualea Centro, Erradicación 
Susanita vía Antigua Cementerio Nanegalito, 
Reforestación en El Paraíso-Pacto, Reforestación 
Gualea Cruz, Reforestación Bellavista - Gualea, 
Reforestación Las Tolas - Gualea. 

 
Eje 6: Gestión Metropolitana 
 

Preguntas planteadas por la ciudadanía 
 

Respuesta  

¿Cómo fue distribuido el número de beneficiarios para los 

procesos de capacitación? 

Jaime Alencastro (Nanegalito) 

El número de beneficiarios para los procesos de 
capacitación fue distribuido de manera territorial, 
considerando la cobertura de las seis parroquias 
que conforman el Chocó Andino y priorizando la 
participación equitativa de jóvenes en cada uno de 
los sectores. Desde la Dirección Zonal de 
Participación Ciudadana se ejecutan dos proyectos 
vinculados a procesos formativos; en el caso del 
proyecto Juventud–Es Quito, se trabajó con 
jóvenes que participan de manera sostenida a 
través de los campamentos vacacionales, 
registrándose en el año 2025 una distribución por 
parroquias y comunidades de la siguiente manera: 
Nanegal (Nanegal Centro: 7; Santa Marianitas: 3; 
La Perla: 2; Palmitopamba: 5), Nanegalito 
(Nanegalito Centro: 8; Santa Elena: 3; La Armenia: 
3; Tulipe: 3), Gualea (Gualea Centro: 2; Las Tolas: 
3; Bellavista: 3; Manchuri: 2; Urcutambo: 3; El 
Porvenir: 3), Pacto (Pacto Centro: 8; Ingapi: 3; 
Pacto Loma: 3; Santa Teresa: 3; El Paraíso: 3), 
Nono (Nono Centro: 3; Alambi: 3; La Leticia: 6) y 
Calacalí (Calacalí Centro: 6; Caspigasí Alto: 3; 
Caspigasí Bajo: 3); con un total de 105 jóvenes 
voluntarios. 



 

De manera complementaria, se continuó con el 
proceso de formación del voluntariado, el cual 
contempla capacitaciones en temas como 
participación ciudadana, liderazgo, herramientas 
digitales y formulación de proyectos, contando con 
la participación de 35 voluntarios. Esta distribución 
responde a criterios de cobertura territorial, acceso 
y fortalecimiento de capacidades locales. 
Desde el proyecto Centros Comunitarios Somos 
Quito se considera la necesidad territorial para la 
apertura de talleres, los cuales pueden surgir por 
iniciativa comunitaria. En estos casos, se asigna un 
rubro mínimo destinado a la retribución del 
tallerista, promoviendo así la participación activa 
de la comunidad en la generación de espacios 
formativos. En el año 2025, bajo esta modalidad, 
se registraron 15 talleres en Casa Somos 
Nanegalito y 10 talleres en Casa Somos Pacto. 
Por otro lado, se cuenta con talleres impulsados 
directamente desde el Municipio, a través de 
procesos de contratación pública, los cuales son 
completamente gratuitos para la ciudadanía. En 
este marco, durante el año 2025, se ejecutaron 32 
talleres en Casa Somos Pacto y 20 talleres en 
Casa Somos Nanegalito. 
Esta distribución responde a un enfoque de 
atención territorial, que combina la autogestión 
comunitaria con la oferta institucional, permitiendo 
ampliar la cobertura y garantizar el acceso a 
procesos de capacitación en beneficio de la 
población. 

¿Cuál fue el monto de asignación para presupuestos 

participativos 2025 y qué porcentaje está considerado 

para el contratista y qué porcentaje queda para la 

ejecución de la obra? 

Germán Rivadeneira (Calacalí) 

En el año 2025 la AZCA recibió un presupuesto 
total de $ 1.549.550,86 en el proyecto: 
“Infraestructura, Espacio Público y Desarrollo 
Social con Priorización Ciudadana”, mediante la 
priorización ciudadana en Asambleas de 
Presupuestos Participativos. 
Es preciso señalar que la Administración Zonal 
Chocó Andino ejecuta sus obras en base al análisis 
de precios unitarios establecidos por la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas. En dicho análisis se considera un 
porcentaje de costos indirectos del 20%, 
porcentaje que completa valores administrativos, 
financieros y el margen de beneficio del 
constructor, mismo que se aproxima al 15% del 
monto total de la obra. 

¿Cuál es el estado actual de las obras de arrastre que 

fueron aprobadas, pero no han sido ejecutadas hasta el 

momento? 

Lucía Jadan (Nono) 

La Unidad de Obras Públicas dentro de su 
planificación ha identificado 6 obras de arrastre de 
años anteriores: 
2 obras ejecutadas con recepción provisional. 
Construcción de un salón de uso múltiple, Barrio 
San Francisco, parroquia Nanegalito y 
Mejoramiento del parque en predio municipal 
5784104, comuna Santa Elena, parroquia 
Nanegalito. 
3 obras en elaboración de estudios. 
Adoquinado en la vía principal del barrio La Perla, 
parroquia Nanegal; Construcción de graderío y 
mejoramiento del predio 5194576, barrio la Leticia, 
parroquia Nono; y, Construcción de salón de uso 
multiple sector Nono centro, parroquia Nono. 
1 obra en proceso de repriorización. 



 

Construcción del área recreativa en predio 
municipal 3640520 barrio San Juan, parroquia 
Calacalí. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Administración Zonal del Chocó Andino 
 

Preguntas planteadas por la ciudadanía 
 

Respuesta  

¿Por qué existe diferencia entre lo solicitado por la 

ciudadanía y ejecutado en presupuestos participativos? 

Sandra Quimiz (Calacalí) 

La Unidad Zonal de Obras Públicas en 
coordinación con la Dirección de Participación 
Ciudadana una vez se inician los estudios, se 
socializa con la comunidad, sin embargo suelen 
haber modificaciones por pedidos de los 
solicitantes, esto se ve reflejado en los estudios 
finales 

¿Cuáles son los parámetros para medir el presupuesto 

asignado a obras en los presupuestos participativos? 

Elías Chapi (Pacto) 

El presupuesto asignado a obras mediante 
Presupuestos Participativos se determina en 
función de criterios técnicos y sociales orientados 
a una distribución equitativa de los recursos, 
considerando principalmente variables como la 
población, la densidad poblacional, el nivel de 
infraestructura existente, los índices de 
necesidades básicas insatisfechas (NBI) y la 
atención a sectores prioritarios; estos parámetros 
permiten identificar territorios con mayores 
requerimientos de intervención y orientar la 
inversión pública hacia el cierre de brechas y la 
mejora de las condiciones de vida de la población. 

¿Cuáles han sido los insumos entregados por parte de las 

escuelas deportivas que hasta el momento se encuentran 

desarrollando en las parroquias? 

Sandra Quimiz (Calacalí) 

En el año 2025 se realizó la entrega de 25 
camisetas y 25 gorras para la escuela deportivas 
en la actividad de Ajedrez realizada en la parroquia 
de Nanegalito. En la Parroquia de Pacto se 
realizaron actividades de bailoterapia y fútbol para 
lo cual se entregó 50 camisetas, 50 gorras y 50 
tomatodos. 

Cuantos Barrios se han legalizado en el Chocó Andino 

Mercedes Vaca (Nanegal) 

La competencia en la regularización de barrios es 
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Sin 
embargo, la AZCA cuenta con seis asentamientos 
humanos de hecho consolidados, mismo que 
tienen la obligación de realizar las obras de 
ejecución constantes en sus ordenanzas. En tal 
virtud la Unidad Zonal de Fiscalización de la 
Administración Zonal Chocó Andino realizó la visita 
y emitió los informes de avance de obras 
respectivos. 

¿Qué se hizo para mejorar la calidad del agua potable en 

el Chocó Andino? 

Gloria Gonzales (Nanegalito) 

La competencia en la calidad del agua es de la 
Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 
Saneamiento. Sin embargo, desde la AZCA en 
coordinación con la Agencia Metropolitana de 
Control se han hecho controles de descarga de 



 

aguas residuales hacia cuerpos de aguas sin 
tratamiento, que provienen de la recolección y 
conducción del alcantarillado público, por lo que las 
recomendaciones de la fase de campo fueron 
notificar a la EPMAPS para que actué con base en 
sus competencias referentes al tratamiento de 
aguas servidas. 

¿Cuál fue el presupuesto de la alcaldía para la Zonal del 

Chocó Andino en el 2025? 

Roció Delgado (Nanegal) 

Conforme la cédula presupuestaria, al 31 de 
diciembre de 2025, el presupuesto total de la AZCA 
fué de $2.338.992,43, de los cuáles $1.967.181,25 
corresponde a Inversión y $371.811,18 a gasto 
corriente. 

¿Qué acciones se han realizado sobre el tratamiento de 

aguas residuales? 

Mercedes Vaca (Nanegal) 

La competencia del tratamiento de aguas 
residuales es de la Empresa Pública Metropolitana 
de Agua Potable y Saneamiento. Sin embargo, 
desde la Administración Zonal Chocó Andino en 
coordinación con la Agencia Metropolitana de 
Control se han hecho controles descarga de aguas 
residuales hacia cuerpos de aguas sin tratamiento, 
que provienen de la recolección y conducción del 
alcantarillado público, por lo que las 
recomendaciones de la fase de campo fueron 
notificar a la EPMAPS para que actué con base en 
sus competencias referentes al tratamiento de 
aguas servidas. 

¿Cuántos espacios públicos se legalizaron y cuántos se 

encuentran en proceso de legalización dentro de la zona? 

Mercedes Vaca (Nanegal) 

En la Unidad Zonal de Gestión Urbana, únicamente 
se emiten informes técnicos para que la Dirección 
Metropolitana de Bienes Inmuebles continúe el 
trámite de declaratoria de bien mostrenco. 

¿Qué trabajos se han realizado para disminuir los 

desechos sólidos e incentivar la elaboración de 

composteras en las parroquias del Chocó Andino? 

Víctor Alarcón (Gualea) 

EMGIRS realizará la instalación de "Ecopuntos" en 
las parroquias de Calacalí, Nono, Nanegalito, 
Nanegal, Gualea y Pacto; en los que se realizará la 
separación de residuos y se trabajará con gestores 
para el aprovechamiento de los mismos.  A partir 
de abril del 2026 se implementarán dos 
composteras en dos barrios de Gualea con el 
objetivo de hacer un plan piloto para el 
funcionamiento de las mismas. 

¿Cuáles son los rubros que recibió la Administración Zonal 

Chocó Andino para el desarrollo de actividades deportivas 

y culturales en su territorio? 

Galo Portilla (Gualea) 

Se realizó 1 proyecto social de presupuestos 
participativos por un total de $3.419,82 
(Contratación del servicio de muralismo para 
fomento cultural en la parroquia Nanegalito).  
Se realizaron 22 eventos como parte de la agenda 
cultural de la AZCA (Festival del Chocó Andino en 
Nono, Festival de la yuca en Gualea, Festival de la 
caña en Pacto, festival del Choclo en Calacalí, 
entre otros), por un total de $30.280,00. 
En el año 2025 no se recibió  presupuesto para la 
gestión interna de deportes. 

¿Cómo trabajó institucionalmente la Administración Zonal 

Chocó Andino para prevenir y controlar la contaminación 

ambiental que estaría afectando la salud de los habitantes 

de la parroquia de Nanegalito, particularmente en relación 

con la existencia y funcionamiento de chancheras en el 

territorio? 

Ana Villalba (Nanegalito) 

La Administración Zonal Chocó Andino trabaja de 
manera coordinada con la Agencia Metropolitana 
de Control y Secretaría de Ambiente, para realizar 
controles de las actividades económicas. En este 
contexto, se han realizado las siguientes 
actividades:  
 
- Capacitación tratamientos alternativos de 
saneamiento de aguas negras y grises en 
parroquias del Chocó Andino en el barrio Dos 
Puentes, parroquia de Nanegalito, cantón Quito. 
- Inspección en Palupe por la problemática de 
descarga de aguas negras y grises en riachuelo, se 
verifica tubería expuesta hacia la quebrada.  



 

- Inspección en Miraflores - Granja Asanza y 
Nanegalito Centro por manejo inadecuado de 
desechos; se verifican 2 tuberías expuestas hacia 
quebradas de la parroquia de Nanegalito, que 
pertenecen a administrados, se recomienda remitir 
las actuaciones previas a los administrados por 
descarga de lavazas hacia el río Alambi y hacia 
quebradas de la parroquia Nanegalito.  
- En la vía E28 Parroquia de Nanegalito, sector la 
Armenia, se realiza una inspección donde se 
evidencia la actividad de crianza de porcinos y 
aves de corral con manejo inadecuado de 
desechos, se concluye que no se evidenciaron 
actividades de crianza de cerdos en los puntos 
remitidos por la Administración Zonal, aunque se 
identificaron estructuras de posibles chancheras, 
actualmente desocupadas. Previo a coordinar 
intervenciones con la Secretaría de Ambiente en el 
ámbito de su competencia. 
Adicionalmente, se ejecutó una inspección técnica 

en el sector Grupo El Oro, ubicado en la 
parroquia de Nanegal, durante la cual se 
requirió a la Agencia Metropolitana de 
Control la verificación y fiscalización de 
actividades informales, así como la 
identificación y evaluación de potenciales 
fuentes de contaminación ambiental. 

 

 
 
7. Enfoques de igualdad, inclusión y participación ciudadana 

 

En el ámbito de la promoción de derechos y sensibilización, se sensibilizó a un total de 1.675 

personas a través de diversas estrategias como ferias, eventos y conversatorios enfocados en 

grupos de atención prioritaria.  

Adicionalmente, se fortaleció el empoderamiento de las nuevas generaciones, logrando la 

formación de 50 adolescentes de Unidades Educativas Municipales como líderes en promoción 

de la salud. Asimismo, 105 jóvenes voluntarios fueron capacitados en materia de ciudadanía, 

derechos y participación activa, consolidando una base social informada y comprometida. 

El desarrollo comunitario encontró su eje principal en los espacios inclusivos, específicamente 

a través de las "Casas Somos" de Nanegalito y Pacto. Estos centros beneficiaron a 5.775 

ciudadanos, con especial atención a la niñez, adultos mayores y personas con discapacidad. 

La oferta incluyó 76 talleres formativos en disciplinas técnicas y recreativas desde panadería y 

corte y confección hasta bailo terapia, transformando estos lugares en puntos de encuentro 

para festivales y actividades de iniciativa social que fortalecen el tejido comunitario. 



 

En cuanto al fomento de la igualdad y el trabajo, la gestión se centró en reducir las brechas de 

exclusión económica mediante capacitaciones y mesas de trabajo dirigidas a mujeres 

emprendedoras y actores del sector turístico local. A esto se sumó el apoyo estratégico a la 

juventud, donde 105 voluntarios de los campamentos vacacionales (distribuidos en los ciclos 

Costa y Sierra) recibieron instrucción especializada en liderazgo y sostenibilidad, 

preparándolos para actuar como agentes de cambio en sus respectivos territorios. 

8. CONCLUSIONES 
 

• La Administración Zonal Chocó Andino (AZCA) demostró una notable capacidad de 

gestión durante el ejercicio fiscal 2025, alcanzando una ejecución presupuestaria 

global del 72,50%, lo que equivale a $1.695.736,94 invertidos eficazmente en 

beneficio de la comunidad. Este resultado reafirma el compromiso de la institución 

con la transparencia y la entrega de servicios oportunos. 

 

• Se destaca una gestión territorial proactiva con la intervención en 9 secciones de 

quebradas, la siembra de 1,755 plantas nativas y la conformación de 5 comités de 

seguridad parroquiales, lo que fortalece la resiliencia climática y comunitaria de la 

zona. 

 

• Se logró la ejecución de 12 obras priorizadas por la ciudadanía y el mantenimiento 

de áreas verdes que beneficiaron a cerca de 20,000 personas. Sin embargo, 

persisten obras de arrastre de años anteriores y proyectos en proceso de 

repriorización que requieren cierre administrativo. 

 

• La gestión fue exitosa en dinamizar la economía local mediante la realización de 8 

ferias productivas y el beneficio directo a 800 actores productivos. Además, los 

programas sociales como "Casa Somos" y "Juventud-es Quito" superaron las 

expectativas de participación, beneficiando a más de 5,700 ciudadanos. 

 
 

9. RECOMENDACIONES 
 

• Implementar un cronograma de contrataciones de obras de alta rigurosidad desde el 

primer cuatrimestre del ejercicio fiscal. El objetivo prioritario es optimizar la eficiencia 

en la ejecución del gasto, reduciendo la brecha existente entre el presupuesto 



 

codificado y el devengado, especialmente en el área de inversión que se situó en 

71,38%. 

 

• Diseñar un plan de expansión para replicar la recuperación de las 9 secciones de 

quebradas en otros puntos críticos de las 6 parroquias, tomando como base los 

17.416 m² de limpieza alcanzados. 

 

• Culminar las obras pendientes de años anteriores, asegurando que se entreguen 

formalmente y se liquiden sus pagos para evitar retrasos administrativos 

• Impulsar la participación en ferias productivas del Distrito Metropolitano de Quito, en 

coordinación con las entidades municipales competentes, con el fin de posicionar los 

productos del Chocó Andino en el área urbana de la ciudad y fortalecer la inserción 

comercial de los emprendimientos locales en los mercados de la capital. 
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